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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 06653/INFOEM/IP/RR/2022 y 06654/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022, mediante la cuales requirió lo siguiente:

Solicitud 00755/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXX XXXXX XXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXX XXXXX XXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXX XXXX XXXXX Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXXX XXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXX XXXXX XXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXX XXXXXX Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXX XXXXX XXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXX XXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXX XXXXX XXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXX Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXX  , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. cuando daran solucion a mi solicitud.” (Sic).

Solicitud 00756/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXX XXXXX XXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXX XXXXX XXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXX XXXX XXXXX Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXXX XXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXX XXXXX XXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXX XXXXXX Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXX XXXXX XXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXX XXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXX XXXXX XXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXX XXXXX XXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXX Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado XXXXXXXXXXXXXXX, Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXX  , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. Solicito se me informe quien se encargó de autorizar la obra para colocar un transformador de tipo pedestal (media tensión) frente a la puerta de mi domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXX , Estado de México,, ya que por diversos medios he solicitado tanto al H. Ayuntamiento y a laDirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales y Comisión Federal de Electricidad el retiro inmediato y posterior reubicación del mismo, debido a que se están ocasionando diversos daños ya que utilizan el lugar de basurero, incluso de sanitario, para consumir bebidas alcohólicas y no permite acceso a mi casa; además de que se vulneraron mis derechos, ya que nadie me informó, ni notificó que se realizaría dicha instalación frente a mi casa y negocio. Además de que las dependencias antes citadas han hecho caso omiso a dar solución y remover dicho transformador. Solicito se le de atención inmediata ya que yo en ningún momento autoricé la instalación de dicho transformador frente a la entrada de mi domicilio. Por lo que solicito me informen quien es el responsable de dicha obra, y quién se encargará de retirar y reubicar dicho transformador. Solicito nombre del encargado de servicios públicos, alumbrado público, obras públicas y organismo agua y saneamiento. cuando daran solucion a mi solicitud.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _GoBack]El veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE sobre una incompetencia parcial para atender las solicitudes 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022 en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información de manera parcial.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

4. Adjunto a la notificación de incompetencia parcial, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los archivos titulados “Acuerdo de Incompetencia Parcial_00755_2022.pdf” y “Acuerdo de Incompetencia Parcial_00756_2022.pdf”, ambos consistentes en la copia digitalizada del Acuerdo de Incompetencia Parcial de las solicitudes de información 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022 respectivamente, emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en los que manifiesta la incompetencia del Ayuntamiento de Toluca para contar con la información relacionada con quién autorizó la colocación de un transformador, así como del nombre del encargado del Organismo de Agua y Saneamiento, y señala a la Comisión Federal de Electricidad, y al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Toluca, como los Sujetos Obligados competentes para atender los requerimientos mencionados.

5. El diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número [00755/TOLUCA/IP/2022 o 00756/TOLUCA/IP/2022], me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

6. Acompañando al acuse de respuesta anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó al entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00755/TOLUCA/IP/2022:
I. “Saimex 755.pdf”: Documento de una foja consistente en una tabla informativa que señala el nombre de los Titulares de la Dirección de Obra Pública, Alumbrado Público y Dirección General de Servicios Públicos.
II. “Respuesta 755_2022.pdf”: Documento de tres fojas consistente en la copia digitalizada del oficio de diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al particular, por el que ofrece la respuesta de la Directora General de Administración respecto del nombre de los encargados de la Dirección de Servicios Públicos, Alumbrado Público y Obra Pública. 

Archivos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00756/TOLUCA/IP/2022:
I. “Saimex 756.pdf”: Documento de una foja consistente en la misma tabla informativa entregada en respuesta a la solicitud 00755/TOLUCA/IP/2022.
II. “Respuesta 756_2022.pdf”: Documento de tres fojas consistente en la copia digitalizada del oficio de diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al particular, con exactamente el mismo contenido que el entregado en respuesta a la solicitud 00755/TOLUCA/IP/2022.

7. El veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, el particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante los recursos de revisión 09833/INFOEM/IP/RR/2022 y 09834/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió, para ambos casos, lo siguiente:

· Acto impugnado: “Información incompleta, solicito al ayuntamiento de Toluca me entregue la información adecuada conforme a mi solicitud en tiempo y forma.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Información incompleta, solicito al ayuntamiento de Toluca me entregue la información adecuada conforme a mi solicitud en tiempo y forma.” (Sic).

8. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

9. Las Comisionadas Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de veintiocho (28) y veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los informes justificados procedentes.

10. En la Décima Sexta Sesión Ordinaria de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación del recurso de revisión 06654/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 06653/INFOEM/IP/RR/2022, a cargo de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente, y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala:  [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

11. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

12. El diez (10) y once (11) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos siguientes:

Archivos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 06653/INFOEM/IP/RR/2022:
I. “RR 6653_2022.pdf”: Documento de 27 fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UT/00311/2022, de once (11) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, ratifica la respuesta otorgada a la solicitud 00755/TOLUCA/IP/2022.

Archivos presentados en vía de informe justificado respecto del recurso de revisión 06654/INFOEM/IP/RR/2022:
I. “RR 6654_2022.pdf”: Documento de 23 fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UT/RR/0295/2022, de diez (10) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, ratifica la respuesta otorgada a la solicitud 00756/TOLUCA/IP/2022.

13. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes la acumulación de los recursos de revisión 06653/INFOEM/IP/RR/2022 y 06654/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

14. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


23. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

24. El seis (06) de diciembre de dos mil veintidós y el dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista del RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su interés convenga; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

25. Finalmente, el dos (02) de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente  decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y -----------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

27. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinte (20) de abril al once (11) de mayo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Luego entonces, si los recursos de revisión acumulados fueron interpuestos el veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

29. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

30. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

31. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

32. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

33. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

34. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

35. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

36. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]A través de dos solicitudes, se requirió información relacionada con la instalación de un transformador de tipo pedestal, específicamente, quién fue el servidor público que autorizó su instalación, el responsable de la obra, así como quién se encargaría de su retiro y reubicación. Por otro lado, se requirió el nombre del encargado del área de Servicios Públicos, Alumbrado Público, Obras Públicas, y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua, Alcantarillado y Saneamiento. Finalmente, también se requirió la plantilla nominal de los servidores públicos.

37. El SUJETO OBLIGADO informó sobre el nombre de los Directores de Obra Pública, Servicios Públicos, y Alumbrado Público; por otro lado, se manifestó incompetente para contar con la información relativa a la instalación del transformador referido por el particular, y señaló a la Comisión Federal de Electricidad, así como el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento como los Sujetos Obligados competentes para atender su solicitud.

38. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, que la información estaba incompleta.

39. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y completa.

40. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

41. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

42. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

43. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


44. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a las solicitudes de información.

45. Una expuesto lo anterior, de la lectura a las solicitudes de información 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. De un transformador de media tensión, tipo pedestal, colocado en una dirección específica:
a) Quién autorizó la obra;
b) Responsable de la obra; y
c) Responsable del retiro y reubicación de la obra.
II. Nombre de los encargados de las siguientes dependencias:
a) Servicios Públicos;
b) Alumbrado Público; 
c) Obras Públicas; y
d) Organismo de Agua y Saneamiento.
III. Plantilla nominal.

46. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, en un primer acercamiento, se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar la información relacionada con el transformador de media tensión, de tipo pedestal, referido por el entonces SOLICITANTE, así como del nombre del Titular del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Toluca.

47. Posteriormente, en respuesta a las solicitudes de información 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022,  el SUJETO OBLIGADO entregó los archivos electrónicos titulados “Saimex 755.pdf” y “Saimex 756.pdf”, ambos consistente en una tabla comparativa con tres registros, que muestra el nombre de servidores públicos y su cargo, empleo o comisión que ostentan. Se comparte a continuación la captura de imagen del documento de mérito, como referencia:
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48. Expuesto lo anterior, podemos elaborar una tabla comparativa entre los diversos requerimientos externados por el RECURRENTE contra la respuesta ofrecida por el SUJETO OBLIGADO, a fin de identificar el grado de cumplimiento obtenido respecto del derecho de acceso a la información ejercido por el particular:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	COLMA

	De un transformador de media tensión, de tipo pedestal:
	Nombre de quien autorizó la obra.
	El SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar la información y orientó al particular a dirigir su solicitud a la Comisión Federal de Electricidad.
	PARCIALMENTE

	
	Nombre del responsable de la obra.
	
	

	
	Nombre del encargado de su retiro y reubicación. 
	
	

	Nombre de los Titulares de las siguientes áreas:
	Servicios Públicos.
	Vicente Estrada Iniesta
	SÍ

	
	Alumbrado Público.
	Gustavo Anaya Maya
	SÍ

	
	Obra Pública.
	Gustavo Amado de Jesús
	SÍ

	
	Organismo de Agua y Saneamiento.
	El SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar la información y orientó al particular a dirigir su solicitud al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca.
	SÍ

	Plantilla nominal
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este requerimiento.
	NO



49. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender los requerimientos planteados por el hoy RECURRENTE relacionados con los nombres de los Titulares de la Dirección General de Servicios Públicos, Alumbrado Público, y Obra Pública, conviene señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

50. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

51. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

52. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

53. Por su parte, el RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que la información estaba incompleta.

54. Razón de lo anterior, se procederá a analizar las constancias que integran los expedientes acumuladas, la manifestación de incompetencia del SUJETO OBLIGADO para contar con la información solicitada, así como la competencia y naturaleza del documento denominado plantilla nominal; a fin de determinar el grado de cumplimiento del SUJETO OBLIGADO para con las solicitudes 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022.

III. De la manifestación de incompetencia parcial para poseer, generar y/o administrar la información solicitada.

55. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, establece lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

56. De lo anterior se coligue que la Ley de Transparencia Estatal contempla dos elementos esenciales para que tenga aplicación el primer párrafo del artículo 167,  a saber:
I. Que se haga del conocimiento del particular dentro de los tres días posteriores a la presentación de la solicitud y, de ser posible, se le oriente sobre el Sujeto Obligado a quien pueda dirigir su requerimiento; y
II. Que la naturaleza de la información sea de notoria incompetencia.

57. Así las cosas, por cuando hace al primer elemento de actualización del dispositivo 167 de la Ley de la materia, como ha sido a través del apartado de Antecedentes de la presente resolución, tenemos que el RECURRENTE promovió las solicitudes de información 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022 el veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia parcial el veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós; esto es, al tercer día hábil posterior a la presentación de las solicitudes en comento, encontrándose dentro del plazo establecido en la norma.

58. Por otro lado, por cuanto hace al segundo elemento, relacionado con la notoria incompetencia, por un lado, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que el requerimiento relativo al nombre del Titular del Organismo de Agua y Saneamiento debía ser dirigido ante el propio organismo, mientras que los requerimientos tocantes al transformador de media tensión se debían promover ante la Comisión Federal de Electricidad.

59. En ese sentido, resulta necesario establecer lo que debe entenderse como una notoria incompetencia; al respecto, el Diccionario de la Real Academia Española[footnoteRef:9] define el término notorio de la siguiente forma: [9:  Disponible en: https://dle.rae.es/notorio] 


“notorio, ria
Del b. lat. notorius.
1. adj. Público y sabido por todos.
2. adj. Claro, evidente.
3. adj. Importante, relevante o famoso.”
(Énfasis añadido)

60. Correlativo a lo anterior, dentro del Diccionario Jurídico[footnoteRef:10] podemos encontrar el término hecho notorio, el cual se define como: [10:  Disponible en: http://diccionariojuridico.mx/definicion/hechos-notorios/] 


“Hechos notorios
Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.”
(Énfasis añadido)

61. Luego entonces, podemos interpretar una notoria incompetencia cuando la naturaleza de la información solicitada se aleje completa e indubitablemente de la esfera de atribuciones de un Sujeto Obligado para generarla, poseerla o administrarla.

62. En ese sentido, por cuanto hace al nombre del Titular del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, conviene referir que de la consulta al Padrón de Sujetos Obligados del Estado de México, específicamente en la sección VIII. Sujetos Obligados de Competencia Municipal, se observa al Ayuntamiento de Toluca con el registro número 234; más adelante, la sección IX. Organismos Descentralizados Municipales, en el registro número 277, se advierte el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca. Se comparten los fragmentos del Padrón donde se divisan los entes públicos de mérito como mera referencia:
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63. En conclusión, toda vez que efectivamente el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca es un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Toluca, es que este Organismo Garante acredita que existe una notoria incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar el nombre del Titular del ente municipal encargado del servicio público de agua y saneamiento.

64. Luego entonces, por cuanto hace al requerimiento relacionado con los nombres de los Titulares de las áreas de Servicios Públicos, Alumbrado Público, Obra Pública, y el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, este Organismo Garante lo encuentra debidamente colmado, pues el SUJETO OBLIGADO informó sobre el nombre de los primeros tres y, en tiempo y forma, manifestó su incompetencia para poseer la información del cuarto y último Titular.

65. Por otro lado, en lo que corresponde a la instalación de un transformador de media tensión en una dirección específica dentro del territorio municipal, por simple semántica, este Organismo Garante advierte que la información solicitada consiste en una obra pública relacionado con infraestructura eléctrica.

66. Al respecto, debemos partir del precepto constitucional establecido en el artículo 25 de nuestra Magna Carta, que en sus párrafos cuarto y quinto establecen lo siguiente:

“Artículo 25. (…)
Al desarrollo desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de la Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.
(…)”
(Énfasis añadido)

67. Corrlativo a lo anterior, la Ley de la Comisión Federal de Electricidad señala, en su artículo primero, que ésta es de e interés público y tiene por objeto regular la organización, administración, funcionamiento, operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa productiva del Estado Comisión Federal de Electricidad, así como establecer su régimen especial en materia de:
I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; 
II. Remuneraciones; 
III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; 
IV. Bienes; 
V. Responsabilidades;
VI. Dividendo Estatal;
VII. Prespuuesto; y
VIII. Deuda.

68. La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de autonomía técnica, operativa y de gestión[footnoteRef:11]; la cual tiene por objeto, el prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado Mexicano[footnoteRef:12]. Asimimiso, tendrá como fin el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario[footnoteRef:13]. [11:  Artículo 2, Ley de la Comisión Federal de Electricidad.]  [12:  Artículo 5, Ídem.]  [13:  Artículo 4, Ídem.] 


69. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, como parte de su objeto, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las siguientes actividades:
I. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica y productos asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía; 
II. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de gas natural, carbón y cualquier otro combustible;
III. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como todas aquellas relacionadas con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y demás actividades que forman parte de su objeto; 
IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le permitan cumplir con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables; 
V. La investigación y desarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que realice en la industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados; 
VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial y la tecnología de que disponga y que le permita la prestación o provisión de cualquier servicio adicional tales como, de manera enunciativa, construcción, arrendamiento, mantenimiento y telecomunicaciones. La Comisión Federal de Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en favor de terceros; 
VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de sociedades con objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y 
VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.

70. Dicho lo anterior, conviene remitirnos al Organigrama de la Comisión Federal de Electricidad, la cual se integrará por las siguientes áreas administrativas[footnoteRef:14]: [14:  Organigrama, Manual de Organización General de la Comisión Federal de Electricidad.] 
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71. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura, la cual, tendrá como objetivo el promover y desarrollar en forma integral proyectos de infraestructura, servicios de ingeniería y estudios técnicos referentes a proyectos que requiera la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y Filiales, que generen valor económico y sean rentables para el Estado Mexicano[footnoteRef:15]. [15:  Manual de Organización General de la Comisión Federal de Electricidad.] 


72. De conformidad con lo establecido con el Manual de Organización General de la Comisión Federal de Electricidad, la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura tendrá entre sus funciones, las siguientes:
I. Establecer y dirigir las disposiciones normativas y técnicas para la gestión, contratación, ejecución, supervisión de obra y desarrollo de proyectos de infraestructura y servicios de ingeniería de la Comisión y sus empresas productivas subsidiarias y filiales, basados en indicadores de productividad y rentabilidad;
II. Dirigir y evaluar planes y programas de ampliación de la infraestructura eléctrica y de incremento del potencial de la capacidad instalada, para mejorar la calidad del servicio e incrementar su cobertura en beneficio de la población nacional.
III. Evaluar los resultados estratégicos de los proyectos de infraestructura y servicios de ingeniería que desarrollen la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y Filiales, con el fin de presentar los informes que corresponden al Director General, así como al Consejo de Administración y sus respectivas comisiones.

73. Ahora bien, el Manual de Transformadores Trifásicos de tipo Pedestal Hasta 225 kVA para Distrubución Subterránea, publicado por la Comisión Federal de Eleectricidad, tiene por objetivo establecer las características que debe cumplir los transformadores de distribución trifásicos tipo pedestal hasta 225 kVA que se instalan en las redes de distribución subterránea de la Comisión.

74. Dentro del apartado de especificaciones de construcción, el Manual establece que el transformador tipo pedestal consiste en el tanque del transformador, un compartimiento para conexiones en media tensión y uno para conexiones en baja tensión, además debe reunir los siguientes requisitos:
I. Donde no se especifique, la ubicación de los diferentes elementos (fusibles, manivela de seccionadores, manivela del cambiador de derivaciones, entre otros) debe ser tal que no impida o se vea impedida su operación y/o reemplazo, por los demás elementos del transformador ni por los cables una vez que éstos sean instalados. 
II. Los fusibles de expulsión deben estar provistos de charolas antiescurrimiento para evitar que al sacarlos, el líquido aislante se derrame sobre los cables. 
III. En la puerta de baja tensión a media altura y del lado izquierdo debe tener un dispositivo para abrir o cerrar la misma y contar con un porta candado.
IV.  El transformador debe tener un recubrimiento anticorrosivo y color de acuerdo con lo indicado en el inciso 4.13. 
V. La cubierta del tanque debe tener una pendiente de 1 ° a 2 ° para evitar la acumulación de agua. 
VI. El fondo y el claro mínimo del gabinete deben tener las siguientes dimensiones:
[image: ]
VII. La tapa del tanque deben ser soldada, salvo que se indique otra cosa en el contrato, en cuyo caso se deben utilizar juntas (empaques) de acuerdo a lo indicado en 4.12.1. 
VIII. La tapa del gabinete debe ser desmontable. Debe contar con un mecanismo que solamente se pueda operar con las puertas abiertas. 
IX. Las puertas deben tener la posibilidad de quedar fijas una vez abiertas y además debe poder desmontarse. 
X. Debe tener bisagras de acero inoxidable grado 304 ó 316. 
XI. Los tornillos en contacto con el medio ambiente deben ser de acero inoxidable grado 304 ó 1.316, sus correspondientes tuercas y roldanas deben ser de acero inoxidable grado 304. 
XII. Los tornillos de apriete de las bridas de las boquillas de media y baja tensión deben presentar una perpendicularidad con respecto a la pared del tanque, además deben contar con una contratuerca o cualquier medio que impida que se aflojen. 
XIII. Los puentes de media tensión deben ser hechos con cables de cobre flexible del tipo portaelectrodo, que tengan una sección transversal de ampacidad adecuada. 
XIV. La conexión entre las zapatas y los puentes debe ser soldada o con conectadores tipo compresión. 
XV. Las tuercas utilizadas en las conexiones eléctricas deben ser del tipo seguridad y contar con contratuerca o cualquier medio que impida que se aflojen.

75. De lo anterior se coligue que el ente público principalmente encargado de generar, poseer o administrar información de obras relacionadas con insraestructura eléctrica es la Comisión Federal de Electricidad, al ser la compañía del Goierno Federal creada justamente para ello.

76. Sin embagro, no debemos ignorar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

77. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:16]; asimismo, se integrarán por un Presidente, un Síndico y los Regidores que se determinen según el principio de representación proporcional[footnoteRef:17]. [16:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [17:  Artículo 16, Ídem.] 



78. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:18]: [18:  Artículo 87, Ídem.] 

a) La Secretaría del Ayuntamiento;
b) La Tesorería Municipal.
c) La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
d) La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
e) La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
f) La Dirección de Ecología o equivalente; 
g) La Dirección de Desarrollo Social o equivalente; y
h) La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

79. Por cuanto hace a la Dirección de Obras Públicas, el artículo 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal enlista diversas atribuciones, entre las que destacan las siguientes:

“Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa
equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo;
(...)
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo;
(...)”

80. De lo anterior se coligue que el Ayuntamiento de Toluca cuenta con un área administrativa específica, la cual se encarga de controlar, administrar, integrar, vigilar, proyectar y realizar todas las acciones encaminadas a realizar obras públicas dentro del territorio municipal, dentro de las que destaca la urbanización e infraestructura de calles.

81. Aunado a lo anterior, la Ley de Servicios Público de Energía Eléctrica, en su artículo 25, establece que la Comisión Federal de Electricidad deberá suministrar energía eléctrica a quien lo solicite, de tal forma que el Reglamento fijará los requisitos que debe cumplir el solicitante del servicio y los plazos para celebrar el contrato y efectuar la conexión de los servicios por parte de la Comisión, como se observa:

“ARTICULO 25.- La Comisión Federal de Electricidad deberá suministrar energía eléctrica a todo el que lo solicite, salvo que exista impedimento técnico o razones económicas para hacerlo, sin establecer preferencia alguna dentro de cada clasificación tarifaria. El reglamento fijará los requisitos que debe cumplir el solicitante del servicio, y señalará los plazos para celebrar el contrato y efectuar la conexión de los servicios por parte de la Comisión.

ARTICULO 28.- Corresponde al solicitante del servicio realizar a su costa y bajo su responsabilidad, las obras e instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica, mismas que deberán satisfacer los requisitos técnicos y de seguridad que fijen las Normas Oficiales Mexicanas. 
Cuando se trate de instalaciones eléctricas para servicios en alta tensión, y de suministros en lugares de concentración pública, se requerirá que una unidad de verificación aprobada por la Secretaría de Energía certifique, en los formatos que para tal efecto expida ésta, que la instalación en cuestión cumple con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a dichas instalaciones. La Comisión Federal de Electricidad sólo suministrará energía eléctrica previa la comprobación de que las instalaciones a que se refiere este párrafo han sido certificadas en los términos establecidos en este artículo.”
(énfasis aladido)

82. De lo anterior, se establece que le corresponde al solicitante del servicio realizar a su costa y bajo su responsabilidad, las obras e instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica, mismas que deberán satisfacer los requisitos técnicos y de seguridad que fijen las Normas Oficiales Mexicanas.

83. En ese contexto, se tiene que la Comisión Federal de Electricidad prestará sus servicios a través de contratos o convenios que para tal efecto celebre, lo que corresponde al solicitante realizar las obras e instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica, siendo que para el presente asunto, para el caso de que quien haya solicitado el servicio de energía eléctrica haya sido el Ayuntamiento de Toluca, quien tuvo que llevar a cabo la obra y las instalaciones especificadas por la CFE fue el propio Ayuntamiento.

84. Robustece lo anterior, el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, el cual menciona en su artículo 16 que la construcción, operación, mantenimiento y reparación de las obras e instalaciones requeridas para la prestación del servicio municipal de alumbrado público, no estarán a cargo de la Comisión, siendo que, para el caso de los Municipios, las construcciones que éstos lleven a cabo no formarán parte integrante del suministrador:

“De las Obras para Alumbrado Público y Urbanización de Fraccionamientos 
ARTICULO 16.- La construcción, operación, mantenimiento y reparación de las obras e instalaciones requeridas para la prestación del servicio municipal de alumbrado público, así como la ejecución de los proyectos correspondientes y de cualquier trabajo relacionado con dicho servicio, no estarán a cargo de la Comisión. 
Las obras e instalaciones del servicio municipal de alumbrado público en ningún caso formarán parte integrante del sistema eléctrico del suministrador y, para los efectos del presente Reglamento, se equipararán a las destinadas al uso de la energía eléctrica en lo concerniente a las relaciones entre el prestador del servicio de alumbrado público y el suministrador. 
Para fijar los límites de la responsabilidad del suministrador, en los contratos de suministro que celebre el prestador del servicio de alumbrado público con el suministrador se determinarán con toda precisión las condiciones del mismo, la tarifa aplicable y, especialmente, los puntos de entrega de la energía eléctrica. Los proyectos y la construcción de sistemas de alumbrado público se sujetarán, en lo conducente, a las normas oficiales mexicanas.”
(Énfasis añadido)

85. Así las cosas, para el caso de que el SUJETO OBLIGADO haya solicitado el servicio de energía eléctrica a la Comisión Federal de Electricidad, tuvo que haber llevado a cabo las obras e instalaciones especificadas por la propia Comisión, situación que puede encontrarse en el contrato respectivo; toma sustento lo anterior, lo que señala el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca el cual establece en su artículo 6.41 que cuando se autorice una obra nueva, deberá incluirse el contrato de suministro de energía eléctrica para el alumbrado público, tal como se advierte:

“DE LAS OBRAS E INSTALACIONES
Artículo 6.41. Cuando se autorice una obra nueva, deberá incluirse el contrato de suministro de energía eléctrica para el alumbrado público.”

86. Por otro lado, es de mencionar que para el caso de que el solicitante haya sido un particular, de acuerdo con el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, su artículo 3.54 establece que el Director de Operación Urbana, tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 3.54. La o el titular de la Dirección de Operación Urbana, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
V. Validar las acciones y proyectos de infraestructura, equipamiento urbano y movilidad, que considere realizar cualquier orden de gobierno dentro del territorio municipal, mediante la emisión de dictámenes y opiniones técnicas, que contemplen el impacto urbano y ambiental;
(…)
XVI. Emitir la autorización para la canalización de servicios en la vía pública, a través de permisos para obra en la infraestructura vial local, cuando se trate de ejecución de obras subterráneas o aéreas, para la instalación, mantenimiento o retiro de ductos o líneas de conducción de energía eléctrica, telefonía inalámbrica, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos, televisión por cable y demás fluidos.
(...)”
(Énfasis añadido)

87. Por ende, para el caso de que un particular haya solicitado el servicio de energía eléctrica, para llevar a cabo la obra e instalación de la infraestructura debió haber solicitado una autorización, la cual debió haber sido emitida por el Director de Operación Urbana, tal como lo establece el dispositivo normativo que antecede.

88. En conclusión, queda demostrado que la información solicitada, relacionada con la instalación de un transformador de media tensión de tipo pedestal no puede ser considerado como un tema de incompetencia notoria, y que la Unidad de Transparencia debió turnar la solicitud a todas las áreas administrativas del Ayuntamiento de Toluca que, por la naturaleza de sus funciones, pudieran tener competencia para poseer, generar o administrar información al respecto. Lo anterior es así, ya que la instalación del transformador pudo realizarse a partir de tres supuestos: a) Que sea una obra estrictamente federal y su instalaicón derive de actividades de intraestructura eléctrica proyectadas por la Comisión Federal de Electricidad; b) Que sea una obra planeada y solicitada por el gobierno municipal; o, c) Que sea parte de un proyecto de obra particular, en la cual, al igual que en el caso anterior, el municipio debió tener conocimiento.

89. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a fin de entregar, en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste el nombre de quien autorizó la obra, y el responsable de la misma, respecto de la instalación de un transformador de media tensión de tipo pedestal en la ubicación señalada por el RECURRENTE.

90. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, el SUJETO OBLIGADO concluyera que no obran registros relacionados con el transformador de mérito, deberá hacer del conocimiento del particular las razones y motivos que lo justifiquen.

91. Por otro lado, en lo que corresponde al requerimiento del particular, por el que solicitó conocer quién se encargaría de retirar y reubicar el transformador de media tensión, este Organismo Garante advierte que el particular busca hacerse de información que no ha sido generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO al tratarse de hechos futuros; los cuales, ni siquiera se tiene certeza de que ocurrirán.

92. Luego entonces, debe desestimarse el requerimiento señalado supra, pues éste no se sustenta en el ejercicio del derecho de acceso a la información sino, más bien, un derecho de petición, ya que el particular pretende que, con sus solicitudes de información, se excite la actividad administrativa del SUJETO OBLIGADO, y éste retire la multirreferida obra.

IV. De la plantilla nominal.

93. Finalmente, por cuando hace al requerimiento plasmado dentro de la solicitud de información 00756/TOLUCA/IP/2022, relativa a la plantilla nominal, conviene referir que la Dirección de Reursos Humanos de la Facultad de Contaduría de la Universidad Nacional Autónoma de México, define a la plantilla de personal como el documento que integra el número de puestos y el número de personal que ocupa esos puestos, para alcanzar los objetivos de una organización. Es decir, la plantilla de personal implica la relación ordenada de los puestos y empleados.

94. Por otro lado, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

95. Luego entonces, al solicitar la plantilla nominal del Ayuntamiento de Toluca, podemos concluir que el RECURRENTE desea hacerse de un documento donde se vierta, de forma ordenada, a todo el personal que integra la administración pública municipal junto con las remuneraciones y deducciones que éstos reciben con motivo de su cargo, empleo o comisión.

96. En ese sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en sus numerales 125 y 147 establece, en relación con el presupuesto público y las remuneraciones de los trabajadores, lo siguiente:

“Artículo 125. 
(…)
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”
(Énfasis añadido)

97. Por su parte, el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios a la letra señala que:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
IV. Proponer, en su caso, a la Legislatura local, por conducto del Ejecutivo, la creación de organismos municipales descentralizados para la prestación y operación, cuando proceda de los servicios públicos;
(…)
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”
(Énfasis añadido)

98. Relativo al tema, debemos traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

99. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

100. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:

“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

101. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

102. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

103. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

104. Bajo la tesis anterior, conviene mencionar que la información solicitada por el particular se relaciona con parte de las obligaciones de transparencia común, las cuales, el SUJETO OBLIGADO se ecuentra constreñido a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía; ello de conformidad con lo establecido por el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municpios, mismo que refiere lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(...)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(...)”

105. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:

Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. ”Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.”

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. “De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

106. Esto es, en razón de que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

“Artículo 61.
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

107. Correlativo a lo anterior, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;
(…)”

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México; 
(…)”

108. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes trimestrales, denominado “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

109. Estas políticas son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización.

110. La integración del Informe Trimestral se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:
a) Información impresa; e
b) Información en medio de almacenamiento electrónico.

111. Por cuanto hace a la información entregable en Medios de almacenamiento Electrónico, se compondrá en cuatro módulos que integrarán la siguiente semántica:
a) Módulo 1: Información contable y financiera;
b) Módulo 2: Información presupuestaria;
c) Módulo 3: Información programática; y
d) Módulo 4: Información administrativa.

112. Siendo de especial interés, para el presente asunto, el contenido del Módulo 4, sobre ‘Información Administrativa’; la cual, de acuerdo con las “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, se compondrá de los siguientes documentos:




113. En lo que corresponde al Submódulo de ‘Nómina y Comprobantes Fiscales’, se advierte que el SUJETO OBLIGADO deberá contar con un instrumento denominado Conciliación de Nómina, tal como lo establece el mapa de integración del Submódulo en comento:




114. Al respecto, la Conciliación de Nómina tiene como finalidad el presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal[footnoteRef:19]. Se adjunta la captura del formato relativo como referencia: [19:  Instructivo de Llenado del Módudo 4, del Informe Trimestral Municipal. Elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.] 
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115. Del análisis al contenido del instrumento en cuestión, este Organismo Garante advierte que éste se constituye como el documento idóneo que puede satisfacer la pretensión del RECURRENTE, al contener la información ordenada y detallada de las remuneraciones de todo el personal que integra las filas del Ayuntamiento de Toluca.

116. No se omite mencionar que el particular no señaló un periodo temporal específico respecto del cual requiriese la información; por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de la última Conciliación de Nómina generada previo a la presentación de la solicitud 00756/TOLUCA/IP/2022, en versión pública.

QUINTO. De la versión pública.

117. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

118. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.

119. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito.

a) Del Registro Federal de Contribuyentes.

120. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

121. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

122. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

123. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

124. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

b) De la Clave Única de Registro de Población.

125. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son:
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126. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas.

127. Entre las características de la CURP, se encuentra:

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.

128. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales.

129. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

130. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala:

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). “La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

c) De la clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

131. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

132. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo.

133. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones.

134. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona.

d) Préstamos o descuentos de carácter personal.

135. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

136. Como se observa, la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.

e) Del nombre de policías.

137. No es ocioso mencionar que dentro del cúmulo de información solicitada por el particular, se encuentran también los recibos de nómina de los elementos de seguridad pública; por ello, es necesario señalar que las condiciones en las cuales se deberá entregar la información solicitada adquieren una especial naturaleza.

138. En efecto, este instituto advierte que otorgar acceso al nombre de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” 

139. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

140. Por lo tanto, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos dentro de los recibos de nómina del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, o equivalente, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dichos servidores públicos, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes.

141. Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos.

142. Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución la utilicen para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

143. Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible.

144. El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública.

145. En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados unidos mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado.

146. Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública.

147. Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
(…)”
(Énfasis añadido)

148. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere:

NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA. “De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

149. Precisado lo anterior, se advierte que pretendió clasificar información solicitada, no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el debido Acuerdo de clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como reservada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.” 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

150. En tal contexto se deberá proceder a la clasificación de los nombres de los elementos de policía que realicen actividades operativas en campo.

SEXTO. Decisión.

151. Luego de analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como la naturaleza de la información solicitada, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había atendido de manera parcial el derecho de acceso a la información ejercido por el particular a través de las solicitudes 00755/TOLUCA/IP/2022 e 00756/TOLUCA/IP/2022, toda vez que la Unidad de Transparencia no realizó los turnos pertinentes a todas las áreas administrativas del Ayuntamiento de Toluca que, por la naturaleza de sus funciones, pudieran ser comeptentes para poseer, generar y/o administrar lo solicitado.

152. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión acumulados 06653/INFOEM/IP/RR/2022 y 06654/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022.

153. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión acumulados 06653/INFOEM/IP/RR/2022 y 06654/INFOEM/IP/RR/2022en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información 00755/TOLUCA/IP/2022 y 00756/TOLUCA/IP/2022y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la siguiente información: 
I. De la obra consistente en la instalación de un transformador de media tensión de tipo pedestal, en la dirección específica señalada por el particular:
a) Nombre del o los servidores públicos que autorizaron la obra; y
b) Nombre del o los servidores públicos responsables de la obra.
II. Conciliación de nómina del personal del Ayuntamiento de Toluca,  correspondiente a la primera quincena de marzo de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información que se ordena entregar en la fracción I, el SUJETO OBLIGADO concluyera que ésta no obra en sus archivos, deberá de hacer del conocimiento del RECURRENTE las razones que lo justifiquen de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

A) Organismos de Agua y Saneamiento

252 | Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion
de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas
Residuales del Municipio de Acolman

253 | Organismo Pablico Descentralizado Municipal para la Prestacion

de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas.
Residuales de Almoloya de Judrez
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276. | Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacién de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Tlalnepantla de Baz

277. | Organismo Agua y Saneamiento de Toluca
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